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5959 RESOLUClON de 5 de diciembre de 1991. de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación al radioteléfono CB-27, marca
«Cobra». modelo 18·RV.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989. de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el RegÍstro de
Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Admi
nistración de Telecomunicaciones.
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Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212~ de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi.
vos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «Pihernz Comunicaciones, Sociedad Anónima», con donll
cilio social en Hospitalet de L1obregat, Elipse, 32, código postal 08905.

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al radioteléfono CB-27, marca «Cobra», modelo 18-RV, con la
inscripción E 92 91 05-53, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de Jo previsto en el articulo J8.2 del Real Decre
\O 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Admi
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, 5 de diciembre de 1991.-El Director generaL Javier NaJal
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Rt~glamento de desarrollo de la
Ley 3J/J987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el art(culo 29 de dicho te~to legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Radioteléfono CB-27.
Fabricado por. «Cobra Electronics», en TaiJandia.
Marca: «Cobra».
Modelo: 18·RV.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 30 de junio de 1983 (<<Boletín Oficial del Estado» de I de
agosto) y corrección de errores (<<Boletín Oficial del Estado» de J5 de
julio de 1986), y Resoluci6n de 14 de febrero de 1990 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 14 de marzo),

Con la inscripción [I] 92 9J 0553 I
y plazo de validez hasta el 31 de diciembre de 1992.

I .. Advertencia: Po<encia máxima 4 W (AM), 12 W (BLU). separJ1

I Clon de canales adyacentes: JO KHz. Modulación: Amplitud, BLL'.
Banda utilizable: 26,965·27,405 MHz

y para que surta l<?s. efectos previstos en el artículo 29 de la
I~cy 31/1987, de 18 de dICiembre, de Ordenación de las Telecomunica
CIOnes (<<Bol~tín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente certificado.

Madrid, 5 de diciembre de J991.-EI Director general. Javier Nadaf
\rilin

RESOLUC10N de 10 de diCiembre de 19Y1, de la Dl/w'
dón G~neral de Telecomunicaciones, por la que sc otO/ga
el certificado de aceptación al transmisor htL'iCapCLfofUlS,
marca «ErtCSSOfW, modelo P1J211.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de .agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que'se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de
las Tele~omunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, disposiü
~cos y s.lstemas a. que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
IllstanCIa de «Encsson Telecomunicaciones Sociedad Anónima» con
domicilio social en Legané~ Torres Queve'do, 2, polígono indu~trial,
código postal 28914,
.. Esta Direcc~ón General ha resuelto otorgar el certificado de acepta

clon al transmisor buscapersonas, marca «Ericsson», modelo PY3211
con la inscripción E 96 910551, que se inserta como anexo a la present~
Resolución.

Madfld, 10 de diciembre de 1991.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de Jo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
ley 31/1987, de J8 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto «{Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Transmisor buscapersonas.
Fabricado por: «Ericsson Paging Systems BV)), en Holanda.
Marca: «Ericsson».
Modelo: PY3211.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989.

Con la inscripción [E [ 96 91 0551 1

y plazo de validez hasta el 30 de noviembre de 1996. Condicionado a
la aprobación de-las especificaciones técnicas.

~
Advertencia: Potenóa maxi~1a 2 w. Sep~racion de canale~

adyac:cntes: 25 KHz. Modulación: Frecuencia. Frecuencias utiliw- i
bies: Segun UN.2 y UN·12 del (,NAE 1I

I ~

Y para que surta los efectos previstos en el artkulo 29 de la
l;ey 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
cIOnes ((<Bol~tín Oficial del Estado» número 303, del J9), expido el
presente certIficado. .

Madrid, 10 de dióembre de J991.-EI Director genet;,aL Javier Nadal
Arino.

RESOLUCION de 18 de diCiembre de 1991. de la Direc
ción General de Telecomunicaciones, por la que se otorga
el cert~ficado de aceptación al terminal Telex. marca
(¡,S'agem», modelo L'f-35E.

Al amparo de Jo establecido en la disposición transitoria del Real
Decreto 720;199J, de 22 de abril «(<Boletín OfiCial del Estadm> de 8 de
mayo), la Empresa «Sagem Ibérica, Sociedad Anónirna». con domicilio
SOCia! en Madrid, Don Ramón de la Cruz, 92, código p{\stal 28006, ha
solicitado, en el plazo fijado, la transformación del titulo habilitan te,
obtenido de conformidad con la normativa anterior, en el correspon
diente certificado de aceptación.

Visto el títulohabilitante, la normativa técnica que St: le aplicó para
la extensión del mencionado título, así como las características técfllcas
del equipo a que tal titulo se refiere, y comprobado que la normativa que
amparaba la expedición de dicho título habilitante es equivalente a las
especificaciones técnicas que deberán cumplir, aprobadas por el cilado
Real Decreto,

Esta Dirección General resuelve otorgar el certificado de aceptación
al terminal Telex. marca (Óagelm), modelo TX-35E, con la inscrjpción
E 96 91 0669, que se inserta como anex.o J la presente Resolución

En curilplimiento de lo previslú en el artículo 11).2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de a~osto, la validez de dicho ('<"rtificado queda
condicionada a la obtenCión del numero de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantes ° ComerciaJizadores que otorgara la Admi
nistración de Telecomunicaciones.

!\-ladrid, 18 de diciembre de 1991.-EI Director general. Javier Nada]
Afino.

ANEXO

CertifiC'.tdo de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/l987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 106611989, de 28 de agosto «(Boletín Ofiéial del Estado»)


